
La Cámara de Comercio Guatemalteco-Americana (AmCham Guatemala)

felicita al Presidente Donald J. Trump y al Vicepresidente J.D. Vance por asumir

este nuevo mandato al frente del Gobierno de los Estados Unidos de América,

principal socio comercial de Guatemala.

Reconocemos la relevancia del Gabinete que le acompañará en esta

administración, especialmente la del Secretario de Estado, Marco Rubio y el

Secretario de Comercio, Howard Lutnick, quienes liderarán los esfuerzos para

fortalecer las relaciones bilaterales que fomentan el intercambio comercial, la

inversión extranjera y el desarrollo económico conjunto.

Estados Unidos es el principal destino de las exportaciones guatemaltecas y

uno de los mayores inversionistas en Guatemala, confiamos en que esta etapa

al frente de la administración Trump seguirá fomentando la cooperación

mutua, el crecimiento económico y la generación de oportunidades

comerciales y económicas que beneficien a ambas naciones. 

Desde AmCham Guatemala, reafirmamos nuestro compromiso de continuar

colaborando como enlace clave entre los sectores públicos y privados a nivel

bilateral, promoviendo iniciativas que fortalezcan el comercio e impulsen el

crecimiento sostenible, promoviendo la inversión y la generación de empleo

para una prosperidad compartida. 
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Acerca de AmCham Guatemala
La Cámara de Comercio Americana en Guatemala forma parte de la Cámara de Comercio de Estados Unidos desdeee hace 56
años, con el objetivo de fortalecer la actividad económica y la libre empresa entre ambos países. AmCham es la mayor
federación de negocios en el mundo, miembro de la Asociación de Cámaras de Comercio en América Latina (AACCLA), una
organización empresarial del continente americano con más de 20 mil empresas que mantienen relaciones comerciales en
Estados Unidos y con más de 3 millones de socios en Latinoamérica.

AmCham Guatemala guarda los derechos de autor de
este documento y autoriza su reproducción y difusión.

Guatemala, 20 de enero de 2025


